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Periódico independiente de primera enseñanza, defensor de los intereses del Magisterio 

Precios de suserlpelón 

Un año 6 pesetas 
Un semestre. . . . 3 » 
Un trimestre. . . . 1 5o » 

Número suelto, i5 céntimos* 
P A C O A D K I i A X T A I í O 

Anuncios á precios convencionales. 
Comunicados á 25 céntimos línea. 

Se publica todos los jueves 

L A C O R R E S P O N D E N C I A , A L E D I T O R 

R A M I R O E L M O N J E , N Ú M . 36 "'Z, 

Las consultas se contestarán en la sección cerrespondiente 

Pmitoflde aaserlpelón 

Se suscribe en la librería de don 
Leandro Pérez, calle de Ramiro el 
Monje, núm. 35, y en las cabezas de 
los partidos, casas de los corrpspon-
sales del mismo. 

Los que no avisen el cese oportnar 
mente, se considerarán como suscipu 
tores. 

los 2v£a.estros 

Expedientes de jubilación, clasificación, v i u 
dedad, orfandad, devolución de descuentos, et
cétera, etc. Se ofrece para formarlos, D. Bernar-
dino Lasaosa, que vive calle de Ramiro el Mon
je, núm. 4, piso 2.0, Huesca. 

S U M A R I O 

S e c c i ó n . dLocta:lm.ail.—En la oposición.—Educación po
pular. 

S e c c i ó n , ofi.cia.l-—Circular.—Programa de enseñanzatde 
labores.—Atribuciones de los Delegados regios.—Requisitos 
para hacer oposiciones á Oficiales de las Secretarías d<í las 
Juntas. 

O x ó n i c a . p x o v i n . c l a . l . — C o l e g i o de huérfanos para el 
Magisterio.—Cuentas de material.—La cultura pública en 

. el Ayuntamiento de Madrid.—Las oposiciones,—Los nom
bramientos.—A los Maestros interinos.-Nombramientos.— 
Para los pasivos 

l e c c i ó n . cLe c 0 3 1 . s - a . l t a s . 

SECCIÓN DOCTRINAL 

IBIIL Isu cposició^nL 

Es EL RAMO, un semanario profesional con 
carácter de independiente, y defensor de los in 
tereses del Magisterio Ajeno á toda bandería 
política, labora modestamente por el mejora
miento de la enseñanza y por el bien de los 
Maestros. No caben, por consiguiente, en sus 
columnas, no ya indicaciones de conveniencia 
de un determinado factor político, n i aun som
bra de apreciaciones en cuestiones distintas de 
escuelas y educadores: á unas y otros consagra-
dos, por completo, en absoluto, los redactores 

de este periódico, miran con verdadero cariño 
cuanto significa avance en materia de educación 
y ventaja para el Maestro. 

Pero el lema de EL RAMO, <cpor la educación 
y para los Maestros» obliga á seguir con cuida
do los pasos de los gobernantes y á prestar 
atención á los que critican la obra del gobierno. 

Fuera punible hipocresía ocultar nuestro pen
sar y sentir en asunto tan delicado como lo es 
la palpitante cuestión llamada de «cultura nacic-
nal», que tanta importancia tiene, y todo por 
evitar nuestro juicio cuando juegan nombres de 
políticos significados, orillando, por nuestra par
te, eso que pudiera apreciarse como trabajos de 
zapa en pro de ideal determinado. La justicia de 
buena causa, la tranquilidad de conciencia y el 
claro conocimiento de nuestros deberes, ahu
yentan temores del alma, impulsándonos á es
cribir aquello que concebimos como útil para la 
instrucción, conveniente para todos. 

Y conste, queridos lectores, que estas guerri
llas de periódicos profesionales, aunque muchos 
opinen en contrario, son sumamente beneficio
sas para el Magisterio primario; pues frecuente
mente sirven de orientación á los poderes p ú 
blicos; no pocas contribuyen á corregir abusos; 
también pueden considerarse como diques para 
encauzar ó guías para evitar peligros. No son 
fuerzas perdidas, ya que reflejan la pública op i 
nión y patentizan las necesidades de la clase, y 
pocas veces como ahora, quizá nunca, se ha ma
nifestado exigente, osada, apremiante la concien
cia de toda España en pretensión de una reforma 
radical, importantísima y con carácter de urgen-
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cia, reforma honda y verdadera en Instrucción. 

Un pueblo que pide pan y educación; un pue
blo que trabaja y paga; un pueblo que se aver
güenza de su ignorancia y que quiere sacudir su 
pobreza, es el que levanta su voz ̂ n demanda 
de una redención merecida. 

Demócratas, liberales, republicanos hacen su 
ya la bandera de este pueblo y gritan (no a l 
borotan): queremos escuelas, protección para el 
agricultor, consideración para el contribuyente. 
¿Hay algo más simpático que un pueblo.que 
sueña con educarse? 

Y en Logroño, y en Santander y Vigo y en 
cien partes y por miles y miles se proclama un 
principio salvador. Y sin color político distinto 
y como hermanos se oyen á Canalejas, cuando 
dic ?: «Yo deseo darles—á nuestros enemigos-
todo lo debido para que no discutan los gastos 
de la enseñanza, que deben ser atendidos con 
inexcusable preferencia», y se le une Zuazo—el 
gran Maestro republicano--para abogar por la 
agricultura, por la instrucción, por el fomento 
de las obras públicas; y, como si tuera poco, 
Villanueva, el exministro liberal nos dice: «So
mos invencibles todos juntos, y, por lo nismo, 
la unión debe perseverar hasta que España satis
faga sus ansias de progreso. 

Hermoso es el pensamiento de Eduardo V i n -
centi. Los liberales no podemos venir al poder 
para cerrar los cafés á las doce de la noche, sino 
para abrir las escuelas todos los días y á todas 
horas. 

Prudencio Landín afirma que: El problema 
magno, el problema nacional es la educación del 
pueblo. 

Amallo Jimeno asegura que los 200 millones 
destinados para la construcción de la escuadra 
serían más fecundos aplicados á la enseñanza. 

Pero ¿para qué seguir con citas de eximios va
rones, que aunan sus fuerzas para sacar á flote 
una barquichuela que zozobra? Los hermosos 
párrafos de los oradores que han expuesto clara 
y va)ienternente el deseo de España, son acree
dores al agradecimiento de todo buen patriota. 

Confiamos, por nuestra parte, en la seriedad, 
en la historia de todos los que han abogado, en 
estos días, por la causa de nuestra cultura nacio
nal. Es una deuda de honor que han de saldar 
cuando rijan los destinos de España; pues no 

basta proclamar principios sanos, es preciso lle
varlos al terreno de la práctica. 

También nosotros seguimos los pasos de los 
que prometen libertad y cultura del mismo mo
do que anotamos para la historia el hecho del 
aumento, en tres años, de 975 millones, qu* fué 
el presupuesto de Echegaray, á 1038, con la si
guiente pregunta: ¿y cuántas escuelas se han 
creado? 

Terminemos. La obra de la oposición no pue
de ser más hermosa; pero es preciso que el pro 
grama tenga realidad positiva en su día. 

XDe IPed-sigrogrlsi 
EDUOAOION POPULAR 

Si la duda se apoderase de todos los que nos 
dedicamos con más ó menos acierto, pero con 
buena fe al mejoramiento de la humanidad por 
medio de la educación, sería una verdadera des 
gracia, porque nadie tendría más razón para du
dar que los Maestros, los sufridos sacerdotes del 
progreso, pacientes labradores que regamos un 
día y otro la tierra con el rocío de nuestra inte
ligencia; que cultivamos con indecible trabajo 
frutos que no hemos de recoger; que gastamos 
nuestra vida, el calor de las ideas, la tranquili
dad material de la existencia, y muchas veces 
hasta el reposo y la paz en una lucha estéril, de 
la que no reportan ni gloria ni fortuna. Sin em
bargo, el cumplimiento del deber ofrece satisfac
ciones y alegrías íntimas que sirven de recom
pensa, y es necesario rechazar la duda lejos de 
nosotros. 

Poco importa que nuestros trabajos pasen 
desapercibidos por lo pobre de su estilo y lo os* 
curo y humilde de nuestro nombre siempre que 
las ideas germinen, y al calor de inteligencias 
superiores á la nuestra 5e extiendan y den su 
fruto. Con esta esperanza voy á tratar de desen
volver algo esta idea, educación popular. 

Por una ley ineludible en la marcha de la hu
manidad, el porvenir es.del pueblo^Esto es tan 
claro, tan innegable como lo es que el sol alum
bra y el fuego quema. El porvenir es del pueblo, 
porque las leyes de la naturaleza no se tuercen 
jamás; ahí están los hechos para demostrarnos 
esta verdad: no hay que hacer sino estudiarlos, 
y | ellos nos enseñarán el pasado y el presente, 
señalándonos el porvenir. 
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Ahora bien; si el porvenir es del pueblo, al 

pueblo, ante todo, es al que conviene educar, 
y educarle en el bien, en la moral, en la virtud, 
en el amor á la huaianiJad, en la religión y en 
las ideas elevadas. Cada vez que estas ideas se 
hagan germinar en una inteligencia, este triunfo 
debe ser más justamente celebrado que cien con
quistas obtenidas por el auxilio de la fuerza ma
terial. 

Claro está que no trabajaremos para nosotros, 
que el fruto de nuestras vigilias ha de tardar 
mücho aún en recogerse; pero escuchar la voz 
del egoísmo es la mayor de las impiedades; es 
más que eso, es un crimen; trabajemos, pues, 
para la generación nueva, para los que han de 
venir cuando nosotros nos hayamos ido; edu
quemos al pueblo, empezando por los que hoy 
son niños y niñas y mañana serán esposos, es
posas, padres y madres, inculcándoles el recogi
miento, los buenos ejemplos y las ideas rel igio
sas para hacer de los niños y niñas jóvenes mo
destos, laboriosos, inteligentes y honrados, con 
el fin de que sean más tarde buenos padres de 
familia, en vez de ser la calamidad pública y p r i 
vada. 

JOSÉ ORNAT AZNAR. 
Maestro de la escuela de Lanuza. 

8E0QIÚN OFICIAL 

Junta provincial de instrucción pública de Huesca 
Circ-u.la.r 

Para cumplir lo prevenido en la circular de la 
Junta Central de Derechos pasivos del Magisterio 
de Instrucción primaria, fecha 14 de Octubre de 
1907, inserta en la Gaceía del ciia 19 del expresado 
mes, esta provincial recuerda á los Presidentes de 
las locales de primera enseñanza y á los Maestros 
jubilados y pensionistas del Magisterio, las pres 
cripciones siguientes: 

1. a Que durante el próximo mes de Enero, los 
jubilados y pensionistas e:.Un obligados á presen 
tarse al Presidente de la Junta local del pueblo 
donde tengan fijada su residencia, ó al de H pro 
vincial en las capitales de provincia, con objeto de 
que puedan aquellas autoridades certificar, ante la 
Junta provincial á que pertenezcan, la existencia 
de los participes en el disfrute del Montepío. 

2. a Los Presidentes de las Juntas locales de pri
mera enseñanza remitirán al de la provincial de 
Instrucción pública, antes del día i5 de Febrero si
guiente relación firmada y sellada de todos los in

dividuos que se le hayan presentado 6 pasar la re
vista personal. 

3. a E n vista de las anteriores relaciones parcia
les, formará la Junta de Instrucción pública una 
general de la provincia, la cual, debidamente au
torizada por el Secretario y el Oficial de contabili
dad y visada por el Presidente, entregará al Habi
litado de Clases pasivas al mismo tiempo que las 
nóminas, con la diligencia de páguese y el libra 
miento de la cantidad correspondiente. 

4. a Los Habilitados de Clases pasivas no debe
rán pagar cantidad alguna á individuo que no figu
re en la relación general, quedando, si lo hiciesen, 
obligados personalmente á reintegrar todas las can
tidades que paguen á los individuos cuyos nombres 
no se hallen en dicha relación. 

5. a Las Juntas provinciales acompañarán á la 
cuenta del primer trimestre de cada año las comu
nicaciones parciales de los Presidentes de las Jun
tas locales que sirvieron á la provincial para for
mar la general de revista de presencia, y unirán, 
además, á las nóminas pagadas, la relación gene
ral. 

Lo que, p.9r acuerdo de esta Junta provincial, se 
hace público para el más exacto cumplimiento por 
los señores Maestros jubilados, pensionistas del 
Montepío del Magisterio y Alcaldes Presidentes de 
las Juntas locales de primera enseñanza. 

Huesca 22 de Diciembre de 1908.—El Goberna
dor Presidente, José María Solano.—El Secretario, 
José Fatás. 

Enseñanza de labores 
Real orden de s j de Noviembre disponiendo que 

los programas de Labores en tás Normales de 
Maestras respondan á las bases que se indican, 
formuladas por la Junta Central de primera en
señanza. 
Vista la consulta elevada á este Ministerio por la 

Directora de la Escuela Normal Superior de Maes
tras de Córdoba, acerca de la forma en que debe 
darse en las Normales de Maestras la enseñanza de 
labores. 

Considerando que es preciso que guarde unífor 
midad la que se da en todas las escuelas, para evi-
tar que, mientras en unas se concede preferencia á 
las labores de adorno, en otras se les concede á las 
de utilidad, y en otras pueda sobrecargarse demi 
siado «1 trabajo con ejercicios minuciosos y contra
producentes al objeto que se persigue con esta en
señanza; 

De conformidad con lo propuesto por la Junta 
Centra de primera enseñanza; 

S. M. el Rey (Q. D, G.) ha tenido á bien resol -
ver: 

1.0 Que dejando el desarrollo y método de ense
ñanza á la iniciativa y competencia de cada Profe
sora, los programas que ea io sucesivo formen los 
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de labores respondan á las siguientes bases, formu
ladas por dicha Junta: 

GRADO ELEMENTAL 

Primer curso: Costura á mano y á máquina.— 
Composturas de ropas usadas, zurcidos, etc. 

Segundo curso: Bordado en blanco.—Corte y 
preparación de ropa blanca.—Corte y preparación 
de todas las prendas necesarias en una canastilla de 
recién nacida.—Repita de niños hasta la edad de 
dos años. 

GRADO SUPERIOR 

Primer curso: Bordado en blanco.—Bordado en 
matices.—Labores de adornos artísticos. 

Segundo curso: Cortar y armar vestidos de seño
ra y niño.—Labores de aguja y encajes de diversas 
clases, y 

2.0 Que desde luego se implante la reforma con 
las modificaciones necesarias para hacerla compa
tible durante este curso con los programas que ri 
gen en cada Normal desde principios del actual 
curso. 

De Real orden lo digo á V. I . para su conocimien
to y demis electos. Dios guarde I V. I. muchos 
años. Madrid 23 de Noviembre de 1908.—R. San 
Pedro,—Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

("Gaceta 5 Diciembre.) 

Delegados regios de primera enseñanza 
Real orden de 18 de Noviembre relativa á las fa -

cultades y atribuciones de dichos funcionarios 
limo. Sr.: Vistas las consultas elevadas á este 

Ministerio acerca de las facultades y atribuciones 
de las Delegaciones regias de primera enseñanza; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer 
que se declare que aquéllas son exclusivamente las 
consignadas en el art. i.0 adicional del Real decre
to de 7 de Febrero de 1908, las cuales ejercen como 
Presidentes de las Juntan locales respectivas; en
tendiéndose que las no comprendidas en él han 
quedado sin efecto en virtud de dicha disposición. 

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V . I. mnchos 
años. Madrid 18 de Noviembre de 1908.—R, San 
Pedro, 

("Gaceta 25 Noviembre.) 

Secretarlas de fas Juntas provinciales 
de Instrucción pública 

l^eal orden de 24 de ü^oviembre resolutoria de 
varias consultas referentes á los requisitos ne
cesarios para tomar parte en las oposiciones de 
provisión de las placas de-OJiciales y oAuxilia-
res de dichas Secretarias. 
Vistas las consultas formuladas respecto de la 

aplicacién de lo dispuesto en el art. 43 del Real de-
oreto de 20 de Diciembre de 1907 en lo referente á 

los requisitos necesarios para tomar parte en las 
oposiciones de provisión de las plazas de Oficiales 
y Auxiliares de Secretarías de las Juntas provincia» 
les de Instrucción pública; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo
ner que puedan ser admitidos los que, siendo ma
yores de edad, justifiquen en la fecha determinada 
por el Tribunal que poseen el título de Maestro 
elemental ó que han satisfecho los derechos corres
pondientes al mismo, que deberá presentar, expe 
dide para la posesión del cargo. 

De Real orden lo digo á V. I . para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 24 de Noviembre de 1908.— 
R, San Pedro.—Sr. Subsecretario de este Minste-

no. 
("Gaceta 26 de Noviembre.) 

Clónica ptfoViUGial 
Colegio de huérfanos para el Magisterio 

El Concejal del Ayuntamiento de Madrid, se
ñor don Luis Fatás, ha presentado al Ayunta
miento una proposición, por virtud de la cual 
ha conseguido la subvención de 500 pesetas á 
favor de los colegios de huérfanos del Magiste
rio, en el presupuesto de 1909. 

El Sr. Fatás, pues, ocupará entre los genero
sos protectores de esta lundación, uno de los 
lugares más preferentes. 

Y el Ayuntamiento merece nuestro agrade
cimiento profundo por haber deferido á lo pro
puesto por el Dr. Fatás. 

Esto dice la Gaceta de Instrucción pública y 
'Bellas <Artes de Madr id ; y nosotros nos con
cretamos á añadir por nuestra parte. El Sr. Fa
tás conoce las escuelas del extranjero y es muy 
entusiasta de la cultura patria; y debe recordar 
que su posición de hoy la debe en gran parte, 
después de sus disposiciones naturales y su 
plausible laboriosidad, á la buena preparación 
que sacó de la escuela primaria. 

Cuentas de materiai 
No deben olvidar nuestros comproíesores que 

han recibido el material correspondiente al cuar
to trimestre de las escuelas diurnas y al segun
do semestre de las nocturnas, que vienen obliga
dos á presentar las cuentas en la habilitación 
respectiva antes de terminar el corriente mes. 

La Secretaría pedirá las cuentas ó los reinte
gros á los habilitados de los mencionados t r i 
mestre y semestre el dia 2 del próximo Enero. 

Cortamos de la Gaceta de Instrucción prima
ria de Madrid: 
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«La cultura pública en el Ayuntamiento de Madrid 
El Ayuntamiento de Madrid ha aceptado i n 

tegra, según carta del Dr. Fatás á nuestra Direc
tora, la siguiente enmienda al Presupuesto: 

AL EXCMO. AYUNTAMIENTO: 

Los concejales que suscriben, considerando 
de atención preferente para el Ayuntamiento el 
fomento de la Instrucción pública y desarrollo 
de la cultura, proponen al Excmo. Ayuntamien
to como enmienda al capítulo I V , articulo 2.0 del 
proyecto de presupuesto de gastos para 1909, 
la consignación de los siguientes créditos: 

Pesetas. 

Para gastos de viaje á Alemania y Sui^ 
2a de 20 Maestros y estancia duran
te nueve meses 95.000 

Para los gastos que ocasionen cuatro 
Colonias escolares, á 10.000 pesetas 40.000 

Para adquisición de mateiial moderno 
de enseñanzade las escuelas públicas. 50.000 

Para pago de las obras de construcción 
de un nuevo edificio escolar 200.000 

Para los gastos de locales, material y 
organización que ocasione la crea
ción de nuevas escuelas durante el 
año de 1909, y cuya distribución de
terminará la Comisión correspon
dente 75.000 

Total. . . , 460.000 

Este crédito se obtendrá mediante la supre
sión de las consignaciones de 107.957,31 pese
tas y 100.000 figuradas en el capitulo X para 
traslado de la luente de las cuatro estaciones y 
construcción de dos kioscos para música, y el 
resto, hasta 460.000 del ingreso propuesto pol
los que suscriben, para análisis en los fielatos 
de los vinos comunes hasta 16 grados. 

La parte ie este crédito que queda como gas
to permanente, se obtendrá de igual ingreso en 
los presupuestos sucesivos. En el del año de 
1910 se consignará precisamente, y como obli
gación escriturada, 200 000 pesetas; crédito ne
cesario para terminar en dicho ejercicio la cons
trucción del edificio para grupo escolar que en 
1909 ha de dar comienzo. 

La Comisión especial nombrada para el estu
dio del mejoramiento de la enseñanza", dictami
nará sobre la organización de los nuevos servi
cios á que se contrae esta enmienda, y preparárá 
su ejecución en el plazo preciso de dos meses, 
á partir de la lecha en que sea aprobado el pre
supuesto. 

Casas Consistoriales de Madrid á 20 de N o 

viembre de 1908.—Firmado.—Luis Fatás.~-Ig> 
nació de Santillán,-~-H. Suárei lnclán.» 

Nuestro comentario, por entusiasta que fuese, 
no reflejada la importancia del paso que el Ayun
tamiento de Madrid ha dado en pro de la cultu
ra pública de la capital de España. Nuestros lec
tores, ilustrados y técnicos en pedagogía, no ne
cesitan que les señalemos la transcendencia que 
la enmienda del Sr. Fatás entraña. El mejor co
mentario que se nos ocurre, es destinar nuestras 
primeras columnas á tan hermosa noticia. 

Sólo diremos que este señor Concejal, en pri« 
mer término, sus compañeros firmantes de la 
enmienda y el Ayuntamiento, merecen bien de 
la cultura y el aplauso entusiasta de cuantos se 
preocupan de la necesidad que España tiene de 
que no sólo el Estado, todas sus corporaciones 
y, á ser posible, todos sus ciudadanos, hagan 
algo por el mejoramiento de nuestra cultura, 
que es hacer mucho por el progreso de nuestra 
nacionalidad. 

Actos como el del Sr. Fatás, rehabilitan cum
plidamente y dan, encima, prestigio al cargo, 
que tantos desacreditaron, de gestor de los i n 
tereses comunales. 

Asi se administra; así se sirve la representa
ción popular; asi se europeiza á España. Nos 
felicitamos sinceramente de tener que aplaudir. 
¡Ojalá pudiéramos hacerlo siempre! 

Las oposiciones 
El día 28 del actual, á las diez de la mañana, 

darán comienzo las oposiciones para la provi
sión de las plazas de Oficial y Auxiliar de la Se
cretaría de la Junta de Instrucción pública de es
ta provincia, en la Escuela Normal de Maestros. 

Los que hayan de tomar parte en ellas debe
rán tener justificado para ese día que en la épo 
ca en que expiró el plazo de la convocatoria 
eran mayores de edad y poseían el t í tulodeMaes-
tro elemental, ó cuando menos tenían hecho el 
depósito. 

Los nombramientos 
Nos preguntan algunos subscriptores para qué 

fecha, poco más ó menos, estarán hechos los 
nombramientos de Maestros propietarios corres
pondientes al concurso único de Septiembre. 

No podemos dar una contestación categórica 
respecto de este particular, porque han de ha
cerse en el Rectorado. Pero dada la fecha en que 
se han publicado las propuestas en el Boletín 
oficial; en que, según noticias, habrá algunas 
reclamaciones por equivocaciones sufridas en la 
clasificación de servicios; en que los nombra
mientos son muchos y se requiere algún t iem-



I 

EL RAMO 
1 - • • r i ... po para tramitarlos; en que los dias que se ave

cinan no son los más á propósito para trabajar en 
las oficinas, bien podemos asegurar que strá muy 
entrado el mes de Enero cuando los nombra
mientos lleguen á poder de los interesados. 

Nos partee que todos los Maestros, tanto i n 
terinos como propietarios tendrán que volver á 
sus antiguas escuelas, porque no coincidirá la 
expedición de los nuevos nombramientos con 
la terminación de las vacaciones de Natividad. 

A ios Maestros interinos 
Por lo que pueda aprovechar, hacemos una 

observación amistosa á los Maestros interinos 
que desempeñan escuelas en esta provincia. 

Es costumbre antigua, pero viciosa y expues
ta á disgustos y graves contratiempos, la de au
sentarse de las escuelas que desempeñan con 
motivo de las vacaciones, y no volver á ellas 
porque se han hecho ó porque se van hacer pron
to los nombramientos de Maestros propietarios 
que bs han de servir más tarde. 

A tales interinos les advertimos que existe 
ahora un párrafo, el últ imo del articulo 24 del 
Real decreto de 20 de Diciembre de 1907, que 
les amenaza con un castigo, que ellos no han 
llegado á sospechar siquiera. Dice el párrafo de 
referencia; 

«Cuando el Maestro interino sea separado ó 
abandone su cargo, el Inspector de primera en
señanza lo comunicará al Rectorado y á la Jun
ta Central, y tomará la nota correspondiente en 
el registro de concepto llevado para los Maes
tros interinos, á fin de que los que hubieran 
cométido graves faltas no puedan desempeñar 
ninguna otra interinidad en la provincia». 

Se reputa fa'ta grave el abandono de destino; 
y es abandono de destino el irse de una escuela 
y no volver á ella sin que la autoridad que hizo 
el nombramiento haya admitido la renuncia, 
que debe hacerse siempre que uno deja un des
tino público. Asi , por ejemplo, un Maestro se 
va á su casa con motivo de las actuales vaca
ciones, y no vuelve á la escuela porque cree que 
el propietario tomará posesión dentro de breve 
tiempo. Si no presenta la renuncia y no espera 
en la escuela que le sea admitida por la supe
rioridad, es abandono de destino, incurre en fal
ta grave, y se expone á no poder desempeñar 
otra interinidad en la provincia. 

Deben tener esto muy presente los interinos, 
para no enredarse en las estrechas mallas del ar
ticulo 24. 

Nombramientos 
La Junta de Instrucción pública de esta pro-

• • / i l f í m i oocíAn orornA in<; n r » m n r í i — 

mientos de Maestros interinos que se expresan á 
continuación: 

D. José Novales Buisán, para la escuela de 
Bespén. D. Felipe Secorún y Belenguer, para la 
de Antillón. D.a Isabel Rodríguez Lacasta, para 
la de Barluenga. 

Los interesados han tomado ya posesión de 
sus respectivos cargos. 

Para los pasivos 
Hasta la techi en que ve la luz nuestro se

manario no se habían recibido en la Secretaría 
de la Junta de Instrucción pública de esta pro
vincia los haberes correspondientes al cuarto 
trimestre del corriente año, para pago de Maes
tros jubilados y pensionistas del Magisterio. 

Se esperan de un día á otro. En cuanto se re
ciban se extenderán las nóminas y se dará orden 
al Habilitado de pasivos para que los satisfaga 
inmediatamente. 

SECCIÓN B E Q0NSUL1A8 
Primera 

Teniendo el título administrativo de una es
cuela ¿es indispensable también poseer la creden
cialpara copiarla en el expediente de clasificación? 

Contestación 
No. 

Segunda 
Tengo que solicitar del Rectorado de Barce

lona la expedición de un nuevo título adminis
trativo que se me extravió de una escuela que 
desempeñé en la provincia de Lérida. 

¿Por qué conducto- se ha de solicitar, por el 
de la Junta provincial de Huesca, toda vez que 
ejerzo en esta provincia, ó por la de Lérida? 

Contestación 
Por la de Lérida; puesto que la instancia ha 

de ir informada por la Junta de Instrucción p ú 
blica de la provincia donde radica la escuela que 
se desempeñó con el título administrativo ex
traviarlo. 

Tercera 
Las diligencias de posesión y cese en el t i t u 

lo que se me ha de expedir ¿quién las ha de po
ner, la Secretaría e la Junta de Lérida ó el A l 
calde del pueblo donde ejercí? 

Contestación 
El Alcalde, en su calidad de Presidente de la 

Junta local de primera enseñanza; puesto que 
las certificaciones de las Juntas provinciales son 

vincia, en su última sesión acordó los nombra- * solamente medios supletorios de comprobación 
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cuando se han perdido ó extraviado todos los 
documentos que deberían existir en los archivos 
de los Municipios. 

SECCIÓN B E ANUNCIOS 

9 

OBRAS EN O R D E N C Í C L I C O 

PAGINAS S E L E C T A S 
POR 

POR 

Saorra/lolo 
Maestro de Alcañi \ (Teruel) 

Céntimos 

Curso preparatorio, ó primer ciclo, en car-
toné y lomo de teh 40 

Aritmética, papel fuerte, grado 2.0 y 3." . 30 
Geometrh, id id. id 20 
Analogía y Sintaxis, id. id. Í3 30 
Prosoáia y Ortografía, id, id. id 20 
Historia Sagrada, cartoné, id. id 30 
Agricultura, papel fuerte, id. id 20 
Historia España, id. id, id. id 30 
Geografía, id. id, id. id . 20 
Ciencias físicas, químicas, id. id. id. id. . 30 
Derecho, papel fuerte, id. id. . » . . . 20 

Durante todo el año 1909, el autor, aparte de \ 
los descuentos del 10 al 26 per 100, según la im- í 
portancia de los pedidos que se le hacen, rebaja- > 
rá el 40 por 100 en las últimamente editadas, | 
que son: Historia Sagrada y Agricultura. 

Don fllanaeí Iba^z Bott^s 
- — ^ > - « » - « > 

Se ha publicado una nueva edición de esta pre« 
ciosa y sugestiva obra, la cual ha merecido de la 
prensa profesional los mayores elogios. 

E n ella figuran notables trabajos de Valera, Pe
reda, Alarcón, Echegaray, Pi y Margall, Vital Aza, 
«Fernanfíor»,«Kasabal», Selgas, Balart, E . de Ami • 
cis, C. Arenal, Ayala, Costa, Cano, Gabriel Galán, 
Lamartine, Benot, Daudet, Trueba, Núñéz de A r -

! ce, Blasco, Zorrilla, Balmes, Maura, R. Palma, 
] Campoamor y otros escritores nacionales y extran

jeros. Al pie de cada firma se ha puesto una nota 
biogr fica para que los niños conozcan algo de los 
autores de las composiciones literarias. 

Páginas selectas se vende k 12*50 pesetas do
cena en las pr ncipales librerías. 

E J E R C I C I O S Y P R O B L E M A S RAZONADOS 
— DE — 

í RITMETICH Y GEOMETRIA 
— POR — 

D. GUILLERMO FATÁS y D. MARIANO R. NÜVIALA 

ñ ÜOS mñESTROS 
Por concesión especial de la empresa de E l Ma

gisterio Español, puedo servir á los Maestros to
dos los libros editados por la misma, no solamente 
á los mismos precios que el editor, sino con una 
ventaja importantísima, á saber: en todo pedido de 
libró^de E l Magisterio Español^ que los mismos 
nos hagan, les daremos gratuitamente tantos bonos 
de peseta como valga el pedido y cón esos bonos 
podrán disfrutar gratis ó con grandes descuentos 
la subscripción de E l Magisterio Español, de 
Madrid. 
Los pedidos á la librería de 

Libro muy conveniente á los opositores á escue
las de todas clases y á los Maestros en general. 

Contie .e abundancia de ejercicios y se hallan ra
zonados y resueltos más de 300 problemas de Arit
mética y Geometría, algunos de los cuales han for
mado parte de los cuestionarios de oposiciones ve
rificadas en casi todos los distritos universitarios, y 
muchos enunciados de problemas sin resolver. 

Se halla de venta en la librería de Leandro Pérez, 

á 3^50 pesetas ejemplar 

E A I D R O P E R E Z 

(SEGUNDA EDICIÓN) 
Sencillo y muy breve método de lectura y escritu
ra simultaneas, premiado en la Exposición His-
j — — pann Francesa — • 

por D. Pa^dina Dcttfán 
— X 

Colección de 16 carteles de lectura por el mismo. 
E l autor, residente en Sena (Huesca), remitirá gra~ 
» » » • » • tis un ejemplar á quien lo pida. 

ün ejemplar, 29 céntimos; docena, 2'25 pesetas. 

Un tomo en 8.° prolongado^ de 344 páginas. 

Precio: 2 pesetas ! i b r e r °ed r i ! . apé reZ 

OBRA IMPORTANTISIMA 
Ciencia de la Educación 

Psicología de la Educación 
Organización Escolar 

— POR — 

D. Manuel F e r n á n d e z y Fernández Navamuel 

Se ha puesto á la venta el de la provincia de 
Huesca. 

ZPIFIJEIGIO: 3 I > B S B T A . S 
Librería de Leandro Pérez, Ramiro el Monje, 35 
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EPISODIOS NACIONALES 

Gaeíff a de la Independencia 
PARA NIÑOS 

por P E R E Z G A L D O S 
P R E C I O : DOS P E S E T A S 

Los Animales y los Vegetales 
* obra premiada en las Exposiciones de 

Zaragoza y Barcelona 
POR 

DON JOSÉ FATÁS BAILO 
Maestro de primera enseñanza Normal 

8 0 c é n t i m o s e^mplat* e n e ü a d e t m a d o 
De venta en la librería de LEANDRO PÉREZ 

Caadlo sinóptÍGO-QeoQtráfieo 
estadíslico-eclesiásiico administrativo 

de la provincia de HUESCA 

Cuadro mural de o488 por o ^ . Contiene los 
Ayuntamientos con sus denominaciones, clase, nú
mero de edificios, juzgado á que pertenecen, pobla
ción, número de los que saben leer y de los que 
leen y escriben. Comunicaciones telegráficas, fé
rreas y por carreteras. Escuelas con separación de 
sus clases. Distribución de la Guardia civil. Divi
sión en diócesis y distritos electorales. 

Obra de grande utilidad para escuelas, oficinas, 
comercios y particulares. 

Precio una peseta. Tomando cinco ejemplares se 
haceá Maestras y Maestros una rebaja de 20 por 100. 

De venta en el establecimiento de D. Leandro 
Pérez, Huesca. 

T A R J E T A S de Visita 
R 6 ^ B f l l l E S CIHílTO 

Almanaque BAILLY-BAILLISRE 
J P J ^ J E I J ^ 1 9 0 9 

Todos los almanaques llevan un bono pa^a 
el sorteo de varios regalos y de participación 
gratis en un billete entero de la Lotería de Na
vidad de 1908. 

T A C O S DE C A L E N D A R I O Á 0^5 P E S E T A S 

Agendas de Bufete para 1909. 
Recibos de lotería k una peseta ei 100. 

Librería de Leandro Pérez 

r t T l n f ^ O n de Geografía descriptiva 

V> U 1-1 u t \ \ j gráflca de España> 
Declarado de texto por Real ordea de 22 de 

Abri l de 1907 {Gaceta de 2 o Mayo) núm 122. 

KOCÍOIIQS dQ Historia Sagrada 
POR 

DON GUILLERMO FATÁS 
(ilustrada con grabados) 

Véndese á C I N C U E N T A céntimos de peseta el 
ejemplar en rústica, y á S E S E N T A Y CINCO en
cuadernado, en la 

X-iloreria, cL© I?©r©z 

LA INSTRUCCION CIVICA 
E N L A S E S C U E L A S D E A D U L T O S 

ó 
RUDIMENTOS D E D E R E C H O 

con breves nociones acerca de la organización de las cafas de 
ahorros, sociedades de socorros mutuos, coopera

tivas y sindicatos 

— POR — 

D. PASCUAL. RUBIO HERNANDEZ 
MAESTRO DE I . * ENSEÑANZA. 

Libro escrito expresamente para las escuelas de 
adultos, acomodado á lo dispuesto en el Real de
creto de 4 de Octubre de 1906, de gran utilidad para 
la enseñanza de los jóvenes y muy recomendable 
para dichas escuelas. 

Un ejemplar, 60 céntimos; docena 6 pesetas 
Se halla de venta en la librería de L E A N D R O 

P E R E Z , Ra miro el Monje, 3^, Huesca. 

A 50 céntimos U N O 
Lunario perpetuo, útilísimo para los la

bradores.—Libro de los sueños.—Id. de cuen
tas ajustadas.—Tesoro de los chistes.—Arte 
de echar las cartas.—Juegos de manos.—Esti
lo general de cartas.—Oráculo de Napoleón. 
E l Jardinero de patios y balcones.—La Higie
ne y la Economía en la vida práctica.—Manual 
de los juegos de naipes.—Bailes de sociedad. 
L a ciencia en el hogar.-Labores del bello sexo. 
E l matrimonio.—Guía del cazador.—Id. del 
pescador.—100 fiambres variados.—Id. formu
las para aprovechar las sobras de las viandas. 
Idem id para aderezar la tef ñera.—Id. modos 
de aliñar la carne de vaca.—Id. platos de caza. 
Idem fórmulas para sopas y potajes.—Id ma
neras de preparar los platos de vigilia.—Idem 
guisos exquisitos de patatas.—Id. maneras de 
preparar huevos.—Id. fórmulas de salsas.— 
Idem modos de preparar las legumbres.-Idem 
idem de prevenir los accidentes y enfermeda
des.—Id. fórmulas para preparar platos de 
dulces.—Repostería y pastelería práctica. 

E L I N S E P A R A B L E 
Libro de cuentas heclias, por EGISTO BOSSÍ 

PRECIO: 60 eét». 

Tipogr.tia de Leandro Pérez.—Huesca. 


